
PROCESO DE DECLARATIVO 2018-750 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., marzo nueve (9) de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, entre MARÍA DEL 

PILAR JIMENEZ MARQUEZ contra COLPENSIONES y OTROS, informando que 

la demandante subsano. Sírvase Proveer.  

 

 

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que el apoderado de la parte demandante subsanó en debida forma las 

falencias anotadas por el despacho en auto de fecha 28 de febrero del año en curso 

y en atención a que dicho libelo reúne los requisitos de ley de la REFORMA DE LA 

DEMANDA (archivo 15) la cual cumple con lo preceptuado en el Art. 28 del CPT y 

SS. 

 

 

 En consecuencia, se dispone ADMITIR la misma y de ella se corre 

traslado  a la parte demandada por el término de cinco (05) días para su 

contestación. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

 
 
 

yaps 
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